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Bogotá 02 de abril. 

 

 

 

Respetados 

CONCEJALES 

 

Ciudad 

 

 

 

Asunto: Aportes del Sector Religioso al Plan Distrital de  

Desarrollo.  

 

 

 

 

Cordial saludo.  
 

 
 

Por medio del presente, solicitamos el apoyo y acompañamiento por parte del CONCEJO 

DE BOGOTÁ y de los concejales de fe, a respaldar los aportes que realizamos desde el 

sector Interreligioso; luego de una lectura consciente y coherente evidenciando varias 

ambigüedades. 

Los siguientes aportes solicitados y construidos desde ASOCIACIÓN JUVENIL 

INTERNACIONAL UNITED FOR THE WORLD, fueron incluidos en su totalidad en el 

documento final del concepto emitido por el CTPD, esto como respuesta al gran trabajo 

realizado por el equipo del sector religioso que hace parte del mismo, del cual quiero 

destacar al delegado del comité Distrital de Libertad religiosa JOSÉ LUIS CARO, porque 

se dió a la tarea junto con los demás para que incluyeran todo lo solicitado por el sector. 

Sin embargo, entendemos que este es un ejercicio de cooperación y voluntades políticas 

por eso para reforzar esta acción de construcción y esfuerzo conjunto es necesario su 

apoyo como representantes de nuestros derechos, agradezco puedan leer 

detenidamente nuestros aportes e identificarse con ellos, pero sobre todo apropiarse de 

esta causa en común, los derechos de las libertades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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1. Aporte: Estructura inicial Pagina 13. 

2. VISIÓN DE CIUDAD  

2.2. Enfoques de Ciudad  

Los enfoques se entienden como la forma de dirigir la atención o el interés hacia un 

asunto, en este caso la planeación del desarrollo de la ciudad, con el propósito de lograr 

una mayor comprensión de las realidades, situaciones y necesidades sociales, 

económicas, culturales, ambientales y territoriales para construir respuestas pertinentes 

por parte de la administración distrital, desde una mirada integral y sistémica de la 

ciudad” 

En el marco de las políticas públicas, los enfoques se entienden como la forma de dirigir 

la atención o el interés hacia un asunto para lograr una mayor comprensión de las 

realidades, situaciones y necesidades sociales, que permita dar respuestas pertinentes 

por parte del Estado. 

Aporte:  

• Enfoque del sector Religioso. 

 

Observamos con preocupación la falta de inclusión del Enfoque Interreligioso en 

los Enfoques de Ciudad. El Sector Interreligioso es crucial en procesos urbanos, 

aportando social, productiva, cultural, psicoespiritual y en salud mental. La 

integración de este enfoque es vital para garantizar su visibilidad y contribución 

comunitaria. 

 

 

• Enfoque de Familia. 

Integrar el Enfoque de Familia en el documento. La Constitución Colombiana garantiza la 

protección de sus miembros, reconociendo a la familia como pilar fundamental de la 

sociedad; en ese entendido se debe integrar de manera transversal en los programas y 

metas, asegurando su bienestar de manera individual, transversal e independiente. 

Si bien tenemos diferencias doctrinales en el sector interreligioso, la familia es un 

eslabón que nos une. 
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2. Objetivo Estratégico: 1. Bogotá Avanza en Seguridad - Programa: 2. Cero 

tolerancias a las violencias contra las mujeres y basadas en género. 
Meta: Asegurar que el 100% de los casos de representación jurídica ejercida por la 

SDMUJER, que requieran servicios de psicología forense y acompañamiento psicosocial, 

accedan a los mismos 
Aporte: Dentro de este integrar al núcleo en primer grado hijos o en su defecto 

padre/madre de la Mujer víctima ya que estos servicios no cobijan a sus familias. 

 
 

 
3. Objetivo Estratégico: 1. Bogotá Avanza en Seguridad - Programa: 2. Cero 

tolerancias a las violencias contra las mujeres y basadas en género. 
Meta: Implementar 1 nuevo modelo de atención y acogida intersectorial a mujeres 

víctimas de violencia con afectaciones en su salud mental. 
Aporte: Integrar dentro de este modelo de atención y acogida intersectorial a mujeres 

víctimas de violencia con afectaciones en su salud mental de acuerdo con: 
"Atender necesidades de acompañamiento según preferencias espirituales y 

emocionales" Entendiendo a la mujer de manera integral y no dejar de lado su sentido 

psicoespiritual; mitigando los problemas de salud emocional y mental. 

 
 

 
4. Objetivo Estratégico: 1. Bogotá Avanza en Seguridad - Programa: 2. Cero 

tolerancias a las violencias contra las mujeres y basadas en género. 
Meta: Garantizar la prestación de servicios socio jurídicos y psicosociales especializados 

al 100% de las mujeres víctimas de violencia remitidas a través de las estrategias Línea 

Púrpura, Agencia Mujer, Sistema Articulado de Alertas Tempranas y Hospitales, entre 

otras. 
Aporte: Importante mejorar el proceso de la ruta de atención ya que la misma se vuelve 

revictimizante toda vez que no se da continuidad ni trazabilidad a los casos desde el 

principio hasta cerrar el proceso, el acompañamiento jurídico y psicosocial es subjetivo 

y no obedece a una "garantía Integral” donde también cobije a la familia de la Mujer 

víctima. 

 

 

 
5. Objetivo Estratégico: 2. Bogotá Confía en su Bien - Estar - Programa: 14. 

Bogotá cuida a su gente. 
Meta: Formar 16.000 personas en el programa de educación en derechos humanos para 

la paz, reconciliación y promoción integral de derechos humanos, conocimiento de las 

artes y los saberes populares. 
Aporte: En esta formación incluir a los Jueces de Paz en el ejercicio de igual manera a 

los capellanes y demás actores sociales del sector interreligioso, entendiendo que estos 

forman parte integral de los procesos comunitarios con énfasis en derechos humanos. 
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6. Objetivo Estratégico: 2. Bogotá Confía en su Bien - Estar - Programa: 14. 

Bogotá cuida a su gente. 
Meta: Ejecutar 14 iniciativas que garanticen el ejercicio de las libertades fundamentales 

de religión, culto y conciencia en el marco de la política pública existente. 
Aporte: 1. Actualizar la implementación de la política pública de Libertad Religiosa.  
Dentro de la política pública como producto está la línea base que es la Caracterización 

del sector religioso 
2. Generar una línea de inversión para fortalecer el sector religioso. 
3. Caracterizar el sector Religioso con el fin de cuantificar y valorar el aporte que realiza 

a la sociedad  
(Social, cultural, económico, psicosocial,etc) 
4. Incrementar las líneas de inversión para el sector religioso en los presupuestos 

participativos. 

 

 

7. Objetivo Estratégico: 2. Bogotá Confía en su Bien - Estar - Programa: 14. 

Bogotá cuida a su gente. 
Meta: Coordinar 1 Plan Distrital de Prevención y Atención de violencia y abuso sexual 

en niñas, niños y adolescentes con énfasis en violencia en el contexto familiar. 
Aporte: Dentro de este plan Distrital incluir la prevención con enfoque de familia, 

mediante la concientización a padres, madres y adultos cuidadores a través de "Atender 

necesidades de acompañamiento según preferencias espirituales y emocionales” para 

fortalecer el plan y mitigar desde el enfoque interreligioso. 
 

 
 

8. Objetivo Estratégico: 2. Bogotá Confía en su Bien - Estar - Programa: 14. 

Bogotá cuida a su gente. 
Meta: Desarrollar 4 estrategias de empoderamiento para fomentar capacidades, 

liderazgos, participación, incidencia política y transformación de imaginarios culturales 

que reproducen los estereotipos de género, en los territorios urbanos y rurales. 
Aporte: Dentro de esas estrategias incluir, el reconocimiento de las mujeres que 

hacemos parte del sector religioso, como minorías, ya que además de la estigmatización 

que existe, se le suma el hecho de no ser tenidas en cuenta en proyectos de inversión y 

en procesos decisorios, generando una revictimización e imaginarios que vulneran 

nuestros derechos. 
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9. Objetivo Estratégico: 2. Bogotá Confía en su Bien - Estar - Programa: 14. 

Bogotá cuida a su gente. 
Meta: Implementar 20 procesos pedagógicos que contribuyan al cumplimiento de los 

objetivos del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición. 
Aporte: Los Jueces de paz dentro de su función tiene el generar procesos pedagógicos 

que contribuyen al cumplimiento de los objetivos del Sistema Integral de Verdad, 

Justicia, Reparación y No Repetición. Es importante incluirlos para que además de su rol 

de resolver conflictos menores se integren a los procesos pedagógicos; en la 

construcción de la justicia restaurativa. 

 

 

 

10. Objetivo Estratégico: 2. Bogotá Confía en su Bien - Estar - Programa: 15. 

Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial e intercultural. 
Meta: Realizar 14.059 actividades culturales, artísticas y patrimoniales en barrios y 

veredas de Bogotá D.C orientadas a fortalecer "al barrio" como lugar de encuentro y 

creación de quienes lo habitan. 

Aporte: Integrar los "Góspel Locales" como parte de las 14.059 actividades artísticas 

y culturales; siendo un sector representativo y un evento que involucra a la 

comunidad. 

 

 
11. Objetivo Estratégico: 2. Bogotá Confía en su Bien - Estar - Programa: 15. 

Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial e intercultural. 
Meta: Desarrollar 20.000 actividades para la promoción, fortalecimiento y desarrollo de 

las prácticas artísticas, culturales y patrimoniales, como un medio para el ejercicio de 

los derechos y el desarrollo humano, con alcance zonal, distrital y regional. 
Aporte:  

- Fortalecer e integrar el Góspel dentro de las 20.000 actividades para la 

promoción, fortalecimiento y desarrollo de las prácticas artísticas, culturales y 

patrimoniales, como un medio para el ejercicio de los derechos y el desarrollo 

humano, con alcance zonal, distrital y regional. 
Siendo esté de gran representatividad, respaldado por el Acuerdo 582 del 2015. 

- Crear el mes de las expresiones interreligiosas, y su aporte cultural y social. 
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12. Objetivo Estratégico: 2. Bogotá Confía en su Bien - Estar - Programa: 15. 

Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial e intercultural. 
Meta: Desarrollar 6 programas de atención enfocados en la dimensión terapéutica de 

las artes y la cultura en entornos cotidianos para individuos, familias, grupos o 

comunidades. 
Aporte: Fortalecer al Sector interreligioso destinando una línea de inversión, (uno de 

los 6 programas) para que, a través de líneas de atención y conciliación, en articulación 

con el  
sector cultural e interreligioso, se oferte la asesoría y consejería psicoespiritual para la 

prevención y atención del suicidio, las  
adicciones, la salud mental y los conflictos intrafamiliares, contribuyendo con la 

composición intrafamiliar, en conexión con la política social. 

 

 

 

 

Agradecemos el apoyo y respaldo a esta solicitud. 

 

 
 
 
 
Firma: 
 
 
 
 

 
                                                                            
MARIANA BARRAGÁN CAMARGO 
JUEZ DE PAZ 106 - JURISDICCIÓN ESPECIAL DE PAZ 
CAPELLÁN INTERNACIONAL CON ÉNFASIS EN DERECHOS HUMANOS 
MIEMBRO DEL COMITÉ DISTRITAL DE LIBERTAD RELIGIOSA 
CONSEJERA LOCAL DE PLANEACIÓN - CPL TEUSAQUILLO 
REPRESENTANTE LEGAL DE ASOCIACIÓN JUVENIL INTERNACIONAL UFTW 


